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II.- SINOPSIS 

Fortalecer la soberanía estatal al garantizar la delimitación, cartografía y protección de los espacios marítimos sobre 
los que ejerza su soberanía así como la protección y uso sostenible de recursos estratégicos del subsuelo marino.  

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 27 y 42 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de delimitación, cartografía y protección 
del territorio marítimo nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 27 Y 42 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo décimo al 
artículo 27, recorriéndose los demás en el orden 
subsecuente; y se adiciona un último párrafo al artículo 
42 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27. …. 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada 
fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos 
de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes 
del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá 
a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea 
de base desde la cual se mide el mar territorial. En 
aquellos casos en que esa extensión produzca 
superposición con las zonas económicas exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se 
hará en la medida en que resulte necesario, mediante 
acuerdo con estos Estados. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
…. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La nación ejercerá plenamente los derechos de 
soberanía sobre los recursos naturales ubicados 
en la plataforma continental, en los zócalos 
submarinos de las islas y en el subsuelo marino 
adyacente al territorio nacional. La ley 
determinará los mecanismos técnicos y científicos 
para su delimitación precisa, cartografía, 
protección, monitoreo y aprovechamiento 
sostenible, en concordancia con el derecho 
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La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 
de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 
 

I. a XX. ... 
 
Artículo 42. El territorio nacional comprende: 
 

I. a VI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

internacional y con los tratados de los que el 
Estado mexicano sea parte. 
 
…: 
 
 

I. a XX. ... 
 
Artículo 42. …: 
 

I. a VI. ... 
 

El Estado mexicano garantizará la integridad, 
delimitación, cartografía y protección de su 
mar territorial, de la zona económica 
exclusiva, de la plataforma continental y de 
los demás espacios marítimos sobre los que 
ejerza derechos de soberanía o jurisdicción, 
así como de los recursos naturales ubicados 
en el subsuelo marino, de conformidad con el 
derecho internacional. La ley establecerá los 
instrumentos técnicos, los mecanismos de 
vigilancia y los procedimientos de 
coordinación entre las dependencias 
competentes para asegurar su preservación, 
exploración, aprovechamiento soberano y 
defensa estratégica. 
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 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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